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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN- l 8l-Y-0.2014

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE
LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE
IGNACIO LEON DE LA BARRA MONTELONGO EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL
CENTRO SCT.GUERRERO" Y POR LA OTRA, SUPERVISION Y CONSTRUCCION PAGRO, S.A. DE
C.V. REPRESENTADA POR EL ING. OMIR VALENCIA MUÑIZ, EN SU CARÁCTER DE
ADMINISTRADOR UNICO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE. DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administrac¡ón Públ¡ca Federal Central¡zada, de conform¡dad con lo
d¡spuesto por los artículos 1", 2" , 26 y 36 de la Ley orgán¡ca de la Administración pública Federal,

1.2.- su representante, el c. lng. Enrique lgnacio Leon de la Barra Montelongo, con el carácter ya
¡nd¡cado, cuenta con las facultades necesar¡as para suscrib¡r el presente contraito, en términos de lo
d¡spuesto por el artículo 5o, fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes. Así como en atención al conten¡do del Oficio número 1.-05, emit¡do por el Secretar¡o de
comunicaciones y Transportes lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha '16 de Enero del 2014.

L3 - El presente contrato se adjudica directamente con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos
27 Fñcción lll,41 y 42 Fracción ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con tas
Mismas. con base en el fallo de adjudicación No. CSCT-632-FoNDEN-CA-A.181-2014 de fecha 23 de
Mayo del 2014.

1.4.- Para cubr¡r las erogaciones que se deriven del presente contralo, el Com¡té Técnico del FONDEN ensuC

a

entésima sexagésima Primera sesión Extraordinar¡a aulor¡zó la invers¡ón corres pondiente a la obra
objeto de este contrato, mediante el ACTIERDo sE.161.05 DE FECHA 11 DE MARZO DEL 2014. con base

la declarator¡a de desast¡-e natural (por la ocurrencia de lluv¡a severa del 14 de Septiembre del 2013, que
efectó a 56 Municipios en el Estado de Guerrero) em¡t¡da por la Secretaria de Gobernación (SEGOB) y
publ¡cada en er Diario ofic¡ar de ra Federación (DoF) er dia 23 de sepliembre der 20 13

1.5.- Su domic¡lio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón SinNúmero, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. C.p. 39090.

ll.1 . - Tiene

II, 'EL CONTRATISTA" DECLARA OUE

ta

pac¡dad juríd¡ca para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

su legal existenc¡a con la escritura públ¡ca número 6,42g de fecha 07 de Diciembre del
008, otorgada ante la fe del Lic. Manuel Carmona Gándara aspirante a Notario, actuando

como Notar¡o Sust¡tuto de la Licenciada Mar¡anela del Carmen Gándara Vázquez Notaria
Públ¡co Numero Uno de la Octava Demarcación Notarial del Estado de Morelos, en la
Ciudad de Tem¡ xco. Estado de Morelos, y que se encuentra debida mente ¡nscrita en el Registr
Público de la Propiedad y del Comercio de Cuernavaca, Morelos con el folio mercantil electróni

|.2.-

No.43402*'l de fecha 14 de Enero del 20lO en la C¡udad de Cuerna vaca, Mor.
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ll-3.- su representante, el lng. oMtR vALENctA MUñtz, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la
escr¡tura públ¡ca número 6,428 de fecha 07 de Dic¡embre del 2008, otorgada ante la fe del Lic.
Manuel Carmona Gándara aspirante a Notar¡o, actuando como Notar¡o Sustituto dé la
Licenc¡ada Marianela del Carmen Gándara Vázquez Notaria Público Numero Uno de la
octava Demarcación Notarial del Estado de Morelos, en la ciudad de Temixco, Estado de
Morelos, y que se encuentra debidamente inscrita en el Reg¡stro Público de la Prop¡edad y de¡
Comercio de Cuernavaca, Morelos con el folio mercant¡l electrón¡co No. 43402'1 de iecha 14 de
Enero del 2010 en la C¡udad de Cuernavaca, Mor., manifeslando a través de d¡cho representante
que tales facultades no le han sido mod¡f¡cadas ni revocadas a la fecha.

|.4-

.5.-
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Su Registro Federal de Contr¡buyentes es: SCP09120ASN8.

su representanle, se ¡dent¡fica con la credenc¡al de Elector exped¡da por el lnst¡tuto Federal
Electoral con el folio No 17670881154681.

.6. - cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requer¡m¡entos objeto del presente contrato.

.7 .-

.8.-

.9.-

conoce el conten¡do y los requisitos que establecen la Ley de obras públicas y servic¡os
Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la cal¡dad de los Mater¡ales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, ¡ncluyendo los términos de referencia, las especificaciones generales y particulares de los
trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la ¡nformación requer¡da para los servicios
mater¡a del contrato.

conoce debidamente el s¡tio de los trabajos objeto de este contrato, asi como las cond¡c¡ones
ambientales, a f¡n de considerar todos los factores que interv¡enen en su ejecuc¡ón.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y,,EL CONTRATTSTA,' que:

lll.1 La solicitud de cotizac¡ón que or¡g¡na el presente contrato, la bitácora que se genere, el prop¡o
contrato y sus anexos son los instrumentos que vincu¡an a las partes en sus dere¿hos y
obligaciones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones conten¡das en el presente contrato no modifican la invitac¡ón que le dan
origen.

Expuesto lo anterior, las partes olorgan ¡as siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO

'La Dependencia" encomienda a "El contratista" la realización de los servicios relacionad
pública consistentes en SUPERVTSTON EXTERNA DE LA RECONSTRUCCTON DE

os con la obra
DIFERENTES

2

Tiene establecido su domicil¡o en BENEMERTTO DE LAS AMERICAS 17, COL. LAS PALMAS,
CUERNAVACA, MoRELos, 62050 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de
este contrato.
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CAMINOS DE ACUERDO A LOS CATALOGOS DE CONCEPTOS ANEXOS. UBICADOS EN LOS
MUNICIPIOS DE CUALAC, HUAMUXTITLAN, AHUACUOTZINGO Y ATLIXTAC, DEL ESTADO DE
GUERRERO, y este se obl¡ga a realizarlos hasta su total term¡nación, acatando para ello Io establecido por
los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración ll.8 del apartado de declaraciones de "El
Contrat¡sta", apegándose de igual modo a los programas autorizados, proyectos, planos, térm¡nos de
referencia, así como a las normas de construcc¡ón v¡genles en el lugar donde deban realizarse los trabajos,
mismos que se t¡enen por reproduc¡dos como parte integrante de esta cláusula.

Los programas autor¡zados, presupuestos y térm¡nos de referenc¡a a que se alude en esta cláusula, así
como en atenc¡ón a las prev¡siones del artÍculo así como en atenc¡ón a las prev¡siones del artículo 116 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, los productos y
documentos resullantes de los trabajos, su forma de presentación, los informes a rend¡r y su period¡cidad,
las var¡aciones del avance físico y financiero de la obra objeto de la superv¡s¡ón, los reportes de
cumplimiento de los programas de sumin¡stro de materiales, mano de obra, maquinar¡a y equipo, las
minutas de trabajo, los cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio realizadas
o por real¡zar en la ejecución de los trabajos, comentarios explíc¡tos de las variaciones registradas en el
periodo en relación con los programas convenidos, y Ia consecuencia o efecto de dichas variaciones para
la conclusión oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memor¡a fotográf¡ca, se encuentran
deb¡damente detallados en los anexos que firmados por los otorgantes forman parte integrante del presente
instrumento, ten¡éndose su texto por reproducido como s¡ a la letra se insertasen para todos los efectos
legales correspond¡entes".

Queda entendido po¡ las partes que la bitácora que se genere con mot¡vo de la realización de los trabajos
mater¡a de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gator¡o. De igual forma, queda pactado
que el acta admin¡strativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de Ia Ley de Obras Públicas y
Serv¡cios Relacionados con las Mismas, y que se genere con mot¡vo de la realización de los traba.jos
mater¡a de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO

E¡ monto total del presente contrato, es de S1'582,920.69 (Un Millón Qu¡n¡entos Ochenta y Dos Mil
Novecientos Ve¡nte Pesos 69/100 M.N.) más el ¡mpuesto al valor agregado $233,267.31 (Doscientos
Cincuenta y Tres Mil Doscientos Sesenta y S¡ete Pesos 31/100 M.N.) hacen un total de I l'836,188.00
(Un Millón Ochoc¡entos Treinta y Seis M¡l Ciento Ochenta y Ocho Pesos 00/100 M.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCION

'EL Contrat¡sta", se obliga a realizar los serv¡cios materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 2'14 días naturales. El inic¡o de los trabajos se efectuará el dia 0l del mes de Junio del 2014 y se
conclu¡rán a más tardar el día 31 del mes de Diciembre del 2014, de conformidad con el programa de
ejecución pactado.

CUARTA,. DISPON BILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADM INISTRATIVOS

'La pendenc¡a" se obliga a poner a dispos¡ción de "EI Contrat¡sta" el o los ¡nmuebles en que deben
rse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, perm¡sos, l¡cencias y demás

torizaciones que se requieran para su realización

aUINTA.. FORMA D E PAGO.

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la ulación
de estimac¡ones mensuales, mismas que se acompañarán de la documentac¡ón que acredite la

-)
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procedenc¡a de su pago, conforme a las prev¡s¡ones del artÍculo 132 del Reglamento de Ia Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por EL CONTRATISTA al
residente de la obra dentro de los se¡s días naturales s¡guientes a la fecha de su corte y serán pagadas por
LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en la Subdirección de Admin¡strac¡ón de éste Centro SCT
Guerrero ubicado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón S¡n Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo,
Guerrero, C.P.39090, dentro de un plazo de 20 días naturales conlados a partir de que hayan sido
autorizadas por el residente de la obra y que EL CONTRATISTA haya presentado la factura
correspond¡ente debidamente requisitada. EL CONTRATISTA será el único responsable de que Ia factura
que presente para su pago cumpla con los requisitos adm¡nistrativos y fiscales, por lo que la falta de pago
por la omisión de alguno de éstos o por su presentac¡ón incorrecta no será motivo para solicitar pago de
gastos f¡nanc¡eros a que hace referencia el artículo 55 de la LEY-

En caso de que la factura entregada por EL CONTRATISTA para su pago presenle errores o def¡ciencias,
LA DEPENDENCIA, dentro de los tres días hábiles s¡gu¡entes al de su recepción, ¡ndicará por escr¡to a EL
CONTRATISTA las deficiencias que deberá corregir. El per¡odo que lranscurra entre la entrega del citado
escr¡to y la presentación de las correcciones por parte de EL CONTRATISTA no se computará para efectos
del segundo párrafo del artículo 54 de la LEY.

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las eslimac¡ones dentro de los seis días naturales
s¡guientes a Ia fecha de su corte, la est¡mac¡ón correspondiente se presentará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos f¡nancieros por parte de EL CONTRATISTA.

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo'130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de est¡mac¡ones que se reconocerán
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cant¡dades
ad¡c¡onales o conceptos no previstos en el catálogo or¡ginal del contrato; de gastos no recuperables a que
alude el artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la revis¡ón y autorizac¡ón de las estimaciones por trabajos ejeculados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de d¡cho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la s¡guiente estimación.

En el caso de incumpl¡miento en los pagos de estimac¡ones y de ajuste de costos por parte de LA
DEPENDENCIA, ésta a solic¡tud de EL CONTRATISTA y de conformidad con lo prev¡sto en el pr¡mer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dÍas naturales desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cant¡dades a disposic¡ón de EL
CONTRATISTA. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del articulo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las N4ismas el retraso en el pago de estimaciones
en que incurra LA DEPENDENCIA diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos,
c¡rcunstancia que deberá formalizarse, previa solic¡tud de EL CONTRATISTA, a través del convenlo
respectivo; no procederá dicho d¡fer¡m¡ento cuando el retraso derive de causas ¡mputables a EL
CO RATISTA

ratándose de pagos en exceso que haya recib¡do EL CONTRATISTA, éste deberá re¡ntegrar las
cant¡dades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anter¡or. Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dias naturales desde la fecha del pago hasta Ia fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a

+

dispos¡ción de LA DEPENDENCIA

CONTRATO No. 201 4-632-CA-FONDEN-1 81 -Y-0-2014
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No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de EL CONTRATISTA sean
compensadas en la estimación s¡guiente, o en el fin¡qu¡to, s¡ dicho pago no se hubiera ¡dent¡ficado con
anterioridad.

SÉxTA.. GAR íes.

§r{tD0S
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SEPTIMA. AJUSTE DE COSTOS.

e la materia pud¡era

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza será "El Contratista" quien lo promueva; dentro
de los sesenta días naturales s¡guientes a la publicación de los índices aplicables al mes correspondiente,
medi la presentación por escrito de la sol¡citud, estudios y documentación que la soporten. S¡ el

o porcentaje es a la baja, será "La Dependenc¡a" qu¡en lo determ¡ne en el m¡smo plazo, con base en
ocumentación comprobatoria que lo lustifiq ue. salvo en el caso del procedimiento de ajuste señalado enfracción lll del articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas.

"El. Contratista' se obliga a constituir en la forma, térm¡nos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las M¡smas y su RegÉmento, las garantías siguiántes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el ve¡nte por ciento
QDo/ol del monto total del presente contrato. F¡anza número 3so2-0s733-g con un ¡mporte de
S316,584.'14 (Tresc¡entos Dieciséis M¡l Qu¡nientos Ochenta y Cuatro Pesos 14l100 M.N.) sin iva.
exped¡da por Afianzadora Aserta, S.A. de C.V. de fecha Treinta de Mayo del 2014.

B) GARANTiA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.. "EI
Contratista" garan¡izaá los trabaios dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplim¡ento por otra garanlía que a su eleóción podrá ser
med¡ante fianza por el equ¡valente al d¡ez por ciento 1'to%j del monlo total ejercido de los trabajos, por
carta de créd¡to irrevocable por el equ¡valente al cinco poi ciento (5%) del monto total e¡eiiido oe tos
servicios, o b¡en, aportar recursos líquidos por una cant¡dad equivalente ai cinco por ciento lsyo¡ det mismo
monto en fide¡comisos especialmente conslituidos para ello, para responder de los defectos que'resulten de
Ia real¡zac¡ón de los mismos, de vicios ocultos o de cualquiei oka responsab¡l¡dad en que hjbiere incurrido
en su ejecución. Esta garantÍa tendrá una v¡gencia de doce meses contados a partir de Ia fecha de enfega-
recepción de los trabajos.

Cuando concurran circunstancias. de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determ¡nen un aumento o reducc¡ón de los costos directos y áel costo por finánciamiento de los trabajos
aún no eiecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al sigu¡ente procedimiento:

Art.57 Fracción lll de la Ley de obras públcas y servicios Relacionados con las Mrsmas, señala.
lll - En el caso de trabajos en los que se ienga establecida la proporción en que intervienen los insumos enel total del costo directo de los mismos. el ajuste respectivo podrá determrnarse mediante la actualizac¡ón
de los costos de los insumos que intervienen en drchas propoiciones

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley d
estar sujeta la ¡mportación de los b¡enes contemplados en la reaiización de los kabajós.

a
conform e al cual ¡nvariablemente "La Dependencia" deberá efectuarlo con independencia de que sea a laalza o a la baja. Si transcurrido dicho azo no promoviera "El Contratista' la sol¡citud señalada, precluirá
para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se por

pl

-t

parte de "La Dependencja"

_l>-
trate y de tealizarlo a la baja
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"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud de "El
Contrat¡sta", deberá emit¡r por oficio la resolución que proceda. En caso contrar¡o, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentac¡ón med¡ante la que se promueva Ios a.¡ustes de costos sea deficiente o ¡ncompleta,
"La Dependencia" apercibirá por escrito a que "El Contratista' para que, en el plazo de diez días hábiles a
part¡r de que le sea requerido, subsane el error o complemente la informac¡ón solicitada. Transcurrido dicho
plazo sin que "El Contratista" diera respuesta al aperc¡bimiento, o no lo atend¡ere en forma correcta, se
tendrá como no presentada la solicitud de a.iuste de costos.

El ajuste de costos directos que corresponda a los traba.los ejecutados conforme a las est¡maciones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia' a solicitud de "EI Contratista",
considerando el últ¡mo porcenta.ie de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación sigu¡ente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, y su pago se efectuará
en la Subdirección de Adm¡n¡stración de éste Centro SCT Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva
Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya produc¡do el incremento o decremento en el
costo de los ¡nsumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado
o, en caso de existir atraso no imputable al contratasta, con respecto al programa conven¡do.

Cuando el atraso sea por causa ¡mputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclus¡vamente
para la obra que deb¡era estar pendiente de ejecutar conforme al programa conven¡do.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presenten durante la ejecución de
los trabajos, el mes de origen de los prec¡os será el del aclo de presentación y apertura de propos¡c¡ones,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
prec¡os al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el Banco
de México. Cuando los índices que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de Méxrco, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales cons¡derando al menos tres fuentes djst¡ntas o
utilizando los lineamientos y metodología que exp¡da el Banco de Méx¡co.

Los precios un¡tarios or¡ginales del contrato permanecerán füos hasta Ia terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se apl¡cará a los costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de los
costos ind¡rectos, el costo por financiamiento y el cargo de util¡dad originales durante el ejercic¡o del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su proposición y a los demás l¡neamientos que para tal
efecto em¡ta la Secretaría de la Función Pública.

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se apl¡carán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la galantía de cumplimiento del
con in¡c¡almente otorgada

ndo ex¡stan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa ¡mputable a "El Contrat¡sta",
el ajuste se real¡zará considerando el periodo en que deb¡eron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspond¡ente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se ap¡icará este últ¡mo

§.-
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"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los ¡nsumos n¡ su forma de
medición durante el proceso de construcción, podrá sol¡c¡tar su revisión a "La Dependencia" a efecto de
que sean correg¡dos los ajustes de costos y de no l¡egarse a un acuerdo se apl¡cará el proced¡m¡ento
enunciado en la fracción I del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

OCTAVA.. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepc¡ón de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al s¡gu¡ente
proced¡miento.

Una vez conclu¡dos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependenc¡a" de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días
calendar¡o contados a partir de la señalada comunicac¡ón, ver¡f¡que la debida terminac¡ón de los mismos
conforme a las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
fÍsica, en un plazo que no exceda de 15 dias, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspondiente en la que ¡ntervendrán los representantes de ambas partes, en los térm,nos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recib¡dos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su ju¡c¡o existieren trabajos term¡nados y
sus partes sean identificables y suscept¡bles de ut¡lizarse.

Una vez formalizada la recepc¡ón física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias naturales
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el finiqu¡to correspond¡ente. De exist¡r desacuerdo entre las
partes o bien en el supuesto de que .El Contrat¡sta" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia" en la
fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comun¡cando su
resultado a "El Contrat¡sta" dentro de un plazo de daez días naturales, contado a part¡r de su emisión, quien
una vez notificado del resultado de d¡cho f¡niquito, tendrá un plazo de quince dias naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. S¡ transcurr¡do este plazo "El Contrat¡sta" no real¡za alguna gestión, el
resultado del f¡niquito se dará por aceptado.

Determ¡nado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposic¡ón de "El Contratista" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respecliva, o bien, sol¡c¡tará el re¡ntegro de los
¡mportes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por ext¡ngu¡dos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato

NOVENA. - REPRE SE NTANTES DEL CONTRATISTA

-Et ntratista" se obl¡ga a des¡gnar antic¡padamenle a la inic¡ación de los trabajos en el sit¡o de realización
los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de los trabajos, el cual

ebe estar facultado para oir y recib¡r toda clase de notif¡cac¡ones relac¡onadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, asi como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en tod lo
relat¡vo ál cumpl¡miento de este contrato

7

la'La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justif¡cad

Los ajustes de costos que, en su caso procedan se real¡zará aplicando los índ¡ces a que se ref¡ere el
artículo 58, fracción ll de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas. En el caso de
la mano de obra, a la plant¡lla del personal se le aplicarán las variac¡ones que determine la Comisión
Nacional de Salarios Mínimos para los salar¡os mínimos generales en el D¡str¡to Federal.
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sustitución del superintendente de los trabajos, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reÚna los requisitos ex¡gidos en el presente contrato y en la correspondiente solic¡tud de cotización.

OECIMA PRIMERA.- RESPONSABILIOADES DEL CONTRATISTA

"Con independencia de la realización de las funciones a cargo de "El Contrat¡sta" conforme a los térm¡nos
de referencia contenidos en anexo de este contrato, y a las que se alude en el artículo 115 del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, cuyo texto se t¡ene por reproducido
en la presente cláusula como si a la letra se ¡nsertase, "El Contratista" se obl¡ga a que los materiales y
equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La
Dependencia" tiene en vigor, m¡smas que forman parte integrante del presente contrato, y a que la
realizac¡ón de todas y cada una de Ias partes de los trabajos se efectúen de conformidad con los térm¡nos
de referencia y en apego al proyecto y espec¡f¡caciones pactados por las partes en el presente contrato, así
como a responder por su cuenta y r¡esgo de los defectos y vic¡os ocultos que se llegaran a presentar en los
trabajos y de los daños y perju¡c¡os que por inobservanc¡a o negligencia de su parte se lleguen a causar a
"La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efect¡va la garantía otorgada para el cumplim¡ento
del contrato, hasta por el monto total de la misma".

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad ¡ntelectual, la responsab¡lidad
estará a cargo de "El Contratista".

Asimismo, la propiedad intelectual, que se der¡ve del contrato invar¡ablemente se constituirá a favor de "La
Dependenc¡a", salvo que exista impedimento para ello, en térm¡nos de las disposiciones aplicables.

lgualmente se obliga "El Contrat¡sta" a no transferir a lerceras personas físicas
obligaciones der¡vadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabaj
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las est¡maciones por trabajos ej
requer¡rá la prev¡a aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

o morales sus derechos y
os ejecutados que ampara
ecutados, en cuyo caso se
los térm¡nos de la Ley de

Si con motivo de la transmtsión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
en pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de Ia Ley de

s Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas.

LOSPENAS CONVENC IONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DEoÉcIMA SEGUNDA.-
TRABAJOS

s

OECIMA.- RELACIONES LABORALES

"El Contrat¡sta", como empresar¡o y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos mater¡a del
contrato, será el único responsable de las obl¡gaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenam¡entos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tanto en
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia", en relac¡ón con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier impo(e que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los supueslos de
que con dicho molivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará a "La Dependenc¡a"
en igual término.
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"La Dependencia" tendrá la facultad de ver¡f¡car si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Dependencia"
comparará periódicamente el avance físico de los trabajos. Si como consecuencia de dichas
comparaciones el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá
a:
l.- Retener en total el c¡nco por ciento (5%) de las diferencias entre el ¡mporte de los trabajos realmente
ejecutados (total est¡mado acumulado) y el ¡mporte de los que debió realizar (total programado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda.

S¡ al efectuarse la comparac¡ón correspondiente al último mes del programa general, cons¡derando los
ajustes de costos y sin apl¡car el ¡mpuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su ¡mporte se
apl¡cará en favor del Erar¡o Federal, como pena convenc¡onal por el alraso en el cumplim¡ento de las
obl¡gaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general cons¡derando los ajustes de costos y sin apl¡car el impuesto al valor agregado, una pena
convencional cons¡stente en una cantidad igual al cinco por ciento (50/o) mensual del ¡mporte de los
trabajos que no se hayan real¡zado en la fecha de termrnac¡ón señalada en el programa general. Esta pena
se a.iustará a los trabajos faltantes por ejecutar y la cubrirá "El Contrat¡sta" mensualmente y hasta el
momento en que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La Dependencia"; estas penas
convenc¡onales se aplicarán mensualmente en las estimac¡ones correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminación de los kabajos al exlremo de no haber en un mes volúmenes de
obra qué estimar y por lo m¡smo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contratista"
deberá enterar a "La Dependencia" mediante cheque cert¡f¡cado a favor de la Tesorería de la Federación
los importes que se generen por este motivo.

Para delerminar la aplicac¡ón de las sanciones est¡puladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortu¡to o fuerza mayor deb¡damente acreditadas por "El Contrat¡sta".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplim¡ento, en cuyo caso y llegado a d¡cho límite se dará inicio al proced¡miento de rescisión
adm¡n¡strativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convenc¡onales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la f¡anza de cumpl¡miento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del m¡smo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se ¡mpongan a ,,El

Contratista' se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
s¡ da lugar a ello, la f¡anza de cumpl¡m¡ento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta.

"La Dependencia" podrá suspender lemporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justif¡cada para ello; temporalidad que no podrá ser ¡ndef¡nida

caso de suspensión del presente contrato, ésle podrá continuar produciendo todos sus efectos Iegales
na vez que hayan desaparecido las causas que la mot¡varon

La fecha de lerminac¡ón del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
cta

9

suspens¡ón, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formal¡zación se realiza rá med¡ante el

DÉcrMA TERcERA.- suspENS|óN TEMpoRAL y rERMtNActóN ANTtctpAoA pEL coNTRATo
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c¡rcunstanc¡ada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortu¡to o fuerza mayor únicamente se suscrib¡rá un conven¡o
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y term¡nac¡ón de los trabajos, sin
modif¡car el plazo de ejecución del presente contrato, en térm¡nos del articulo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

"La Dependencia' podrá dar por terminado ant¡c¡padamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; ex¡stan causas just¡ficadas que le impidan la continuac¡ón de los trabajos, y se demueslre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaria un daño o perju¡cio grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resoluc¡ón de una
inconformidad o intervenc¡ón de oficio emitida por la Secretaría de la Func¡ón Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de Ia suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los kabajos, "EI Contratista"
podrá optar por no e.¡ecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
solic¡tarla a'La Dependenc¡a", quien determ¡nará lo conducente denfo de los quince días naturales
siguientes a la presentac¡ón del escr¡to respectivo, en caso de negativa, será necesario que el contratisla
obtenga de la autoridad ¡udicial Ia dec¡aratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de'El Contrat¡sta" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la pet¡ción de este últ¡mo.

DÉcrMA cuARTA.- RESCtstóN ADMtNts TRATIVA OEL CONTRATO

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente
este contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir s¡ "El Contrat¡sta":

a) Contrav¡ene las disposiciones, lineam¡entos, convocatoria a la ¡nv¡tación, procedim¡entos y requis¡tos
que establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento y demás
disposiciones administrativas sobre la mater¡a.

b) No cumple con Ios trabajos objeto de este contrato, conforme a los térm¡nos y cond¡c¡ones paclados en
el m¡smo y sus anexos.

Suspende ¡njustificadamente los traba.ios objeto de este contrato

d) lncurre en alguno de los supuestos prev¡stos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas.

t0

Una vez comunicada la terminación antic¡pada del contrato, "La Dependencia procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las instalaciones respectivas, y en su
caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la comparecenc¡a de'El Contratista", acta
c¡rcunslanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contrat¡sta" a
devolver a "La Dependenc¡a, en un plazo de diez dÍas naturales contados a partir del ¡n¡cio del
procedimiento respect¡vo, toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la realizac¡ón de los
trabajos.

e) lncumple con cualesquiera de las obl¡gaciones a su cargo en el presenle instrumento.

§--....\_ Á
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Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, s¡n responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a 'El Contratista'las penas convenc¡onales conforme a lo
establec¡do por este contrato o el sobrecosto que resulte de la resc¡s¡ón, deb¡endo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, ¡ndependientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y apl¡carse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la resc¡sión administrativa
del contrato, el inicio del procedimiento correspond¡ente se comunicará a "El Contrat¡sta" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la notiflcación del inic¡o de la resc¡s¡ón, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurr¡do
dicho plazo, "La Dependencia' resolverá lo procedente, dentro del plazo de qu¡nce ('15) días hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista" cons¡derando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contrat¡sta". En el supuesto de no produc¡r conlestación
"El Contrat¡sta", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los lérminos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, asi como en apego a los
demás ordenam¡entos aplicables.

Una vez comunicado el ¡nicio del proced¡miento de rescisión admin¡strativa del contrato "La Dependencia
procederá a tomar poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentren los trabajos y 'El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a
part¡r del ¡nic¡o del proced¡m¡ento, toda la documentación que ésta Ie hubiere entregado para la real¡zación
de los trabajos.

La determinación de dar por rescindido adm inistrativamente el contrato, no podrá ser revocada o
modificada por "La Dependenc¡a".

ln¡ciado el procedimiento de rescis¡ón y antes de su conclusión, "La Dependenc¡a' podrá a su ju¡c¡o,
suspender el trámite del citado proced¡miento, cuando se hubiere ¡niciado un proced¡miento de concil¡ación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determ¡ne no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
reso¡uc¡ón correspondiente por "La Dependencia" a "El Contrat¡sta".

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y
requis¡tos que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacronados con las M¡smas su Reglamento
y, demás normas y d¡spos¡ciones adm¡nistrativas que le sean aplicables.

CIMA SEXTA.. OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de ¡nspecc¡ón de obras, conforme a las previsiones de la normativ¡dad aplicable,

ll

DÉcIMA QUINTA.-

EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

§- Á
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DÉcrMA sÉPTrMA.- JURrsDtcctóN

Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mrsmo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
materia, así como a la jurisdicción de los Tr¡bunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, Distrito Federa¡, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, el dia ¡nta del mes
de Mayo del 2014

POR .LA DE DENC P
EL DIRECTOR GE L DEt NT SUPERVISION . S.A

U ERRE

ING. ENRI O LEON DE LA BARRA IN ALENCIA MUNIZ
NTELONGO R UNICO)

EL SU DI BRAS E ASUNTOS

ING. CESAR TELO LIC IMAL RAMiREZ

EL RESIDENTE GENERAL DE RECONSTRUC ONDEC INOS
RURALES Y ALIMENTADORES (Fo DEN)

ING. RAUL GON I!,!ARTINEZ

CTOR D DE LA UNIDAD
JURIDIC
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